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BOLETÍN OFICIAL
DÉ LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS PE. SUSCRIPCIÓN , . TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Lk

mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 25 pesetas"; se-
Inmediatamente "que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri- Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de^^^H
la Diputación Provincial: línea o fracción.^^Mídem judicialés-ofíciales : linea o fracción. .H

ídem particulares v avisos -financieros. I
Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio

mestre, 50, y un, año, 100. »
Particulares.

—
Én eslía Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, ico ; y fuerade Madrid: 30 al trimestre ; 60 al semestre, y 120 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente .por medio de carta a la Administración,, con
inclusión del importe por Giro Posta).

2,00
3,00
4,00

Administración y Talleres:
!

Paseo del Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Juan
de Dios).

—
Teléis. 26 sS 14 v 25 32 02.

—
Apd.° 037'.

HORAS: Mañana: De o a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Número corriente : 75 céntimos

Número atrasado : 1,50 peseta*

Ayuntamiento de Madrid HiNdfi fiwiltt iuitoii—Servicio Pioitial U bniofa c'pales reseñadas al pie de esta reso-
lución.

Secretaría.— Sección de Hacienda" 3.1 El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será co-
mo máximo de tres meses, a partir de
la fecha de esta resolución.

PROVINCIA DR MADRIDNegociado de Coíitribüdiones Espe-
ciales

MES DE AGOSTO DE 1948

La Excma. Comisión ''Municipal
Permanente, en sus sesiones de 2 de
julio y 6 de agosto del presente año,
acordó la aplicación de contribuciones
especiales y la aprobación de las cuo-
tas que han de satisfacer los propieta-
rios de las fincas beneficiadas como
consecuencia de las obras ejecutadas
por este Excmo. Ayuntamiento en las
vías públicas siguientes :

*

Renovación de pavimento y aceras.
Calles de Hermenegildo Bielsa ;.Már-
tires de Alcalá, entre las de Delgado
Barreto y Alberto Aguilera ; costani-
lla de Capuchinos,; travesía de Valle-
hermoso ;callejón del ¡Recodo ;costa-
nilla de las Trinitarias ; cuesta del
barzal ; Bartolomé Mitre; Manuel
Muñoz, entre las de Marcelo Usera y

Estado demostrativo de las enfermedades infeeto-contagiosas y parasitarias que han
atacado a los animales domésticos- en esta provincia durante el mes expresado 4-a Esta autorización «ís indepen-

diente de la de enganche a la red de
energía elécfrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denegada,
la nueva industria deberá generarse
la energía por medios propios, hasta
tanto la mejora de la situación, eléc-
trica permita modificar la resolución.
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Colmenar Viejo. Alcobendas..
Chinchón Brea de Tajo
ídem ídem
ídem Valdelaguna.
Getafe Pinto
Chinchón Villamanta ..
AlcaládeHenares Vicálvaro....

Ovina. .
ídem...
Caprina.
Ovina ..
ídem...
Bovina .
Caprina.

—
5.a Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funciona-
miento.

Agalaxia
Toem... 7 7

3 3
7 .23

441

Ídem
ídem
Carbunco B .
Fiebre" aitosá

Peste .H
ídem.. B
ídem..U
ídem ..H
ídem '..H
ídem.U
ídem..H
ídem..H
ídem ..H
ídem. -H
ídem. -H
ídem..H
ídem. -B
Rabia.^HJídem -H
Idem.B
IdemJ

30
441

10
760

20
30

6.a, No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

-
ídem .. Canillejas ...;.. . Aviar. .
Colmenar Viejo..-, manzanares ..... ídem...
ídem Moralzarzal ídem..'.
Alcaláde Henares Alcalá deHenares Porcina.
Navalcarnero..., Álamo (El) ídem...
AlcaládeHenares Barajas ídem...

760¡

$

Juan José Morato ; Serrano, en Co-
lonia del.Viso.

13
6
8:

48!

La Administración se reserva el de-
recho.de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por ¡a exis-
t«*fci| de cualquier declaracüén mali-
ciosa a inexacta contenida en los da-
tos que deben figurar en las instan-,
cias y documentos a que se refieren
las normas 2.a a 5.*, ambas inclusive,
de la citada disposición ministerial.

ídem Caiiinejas ídem
Getafe Caralanchel Alto ídem
S. L. de! Escorial. Guadarrama ídem
ídem Santa María.... . ídem

Renovación de aceras .—Calles dé
Santa Cruz de Marcenado; Fuénte-
\u25a0rrabía, entre las de Andrés Torréjón
J Gutenberg ;Antonio López,' núme-
mfros 30 al 36; Castelló, frente al
numero 18, y Tutor, con vuelta a ía
de Evaristo San Miguel.

Renovación de pavimento.
—

Santa
Cruz de Marcenado, entre Mártires
de Alcalá y Ronda del Conde Du-

y Santa Cruz de Marcenado, en-
tre calle del Conde Duque y Mártires
de Alcalá. *

Getafe Titulcia
AlcaládeHenares Valdeavero
tnMartín "de Valdeiglesias Villa del Prado
Alcalá de Henares Canillas.
Colmenar Viejo.. Fuencarral
Madrid Madrid...:
Colmenar Viejo.. Molar (El)

.. ídem..
•. ídem. .... ídem.... Felina.
•. Canina.. ídem..,. ídem..

fe del Servicio, C. Santiago Enríquez.
(G. C-3.739)

iHimiiiiiimuiiiiiimiiimiiiiiiniiiiimiiiiiiiiiiiii

Madrid, a i.° de septiembre de
1048.

—E? Ingeniero Jefe, L. López
de María.

Madrid, 9.de septiembre de 1948. —-El Je:

niiiiiiiiiiiiiiiiiiiiHiiiiiiiiHiiiifiiiiiiiiiiiiiiiniuiii
Renovación de aceras y plantación

4e arbolado.— Paseo del Pintor.1 Ro-
etes y calle de Quintan-a ; Sagasta,
«ntre la calle de Eguilaz y glorieta deBilbao. . J s

gentes,' a- fin de que por los interesa-
dos puedan ser examinados l»s res-
pectivos expedientes, dentro de las
horas de once a trece de cua quiera de
los quince días hábiles siguientes a

aquel en que aparezca la inserción
del presente en el Éoletín Oficial
de la provincia y hacer las reclama-
ciones que a- su derecho convengan,
dentro del expresado plazo y siete
días más^ < '

licitud de autorización para ampliar
su Industria de fabricación de baldo-
sas de arcilla,

Productos a elaborar y capacidad de
Producción por año normal

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con tas atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de 12
de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la. Dirección
General de Industria, ha resuelto :

i.000.000 de baldosas y 500.000 lo-
setas; 200.000 azulejos blancos ;
800.000 en colores!

C.—3.74SM
igualmente acordó de^ar sin efecto

'^relación de fincas, contribuyentes
;dlstr>bución de cuotas formuladan Pr«mer lugar, para aplicación

'
d'e

«atribuciones especiales motivadas,
P°r las obras de renoVación de ace-

(O.—13.018)
><><

Autorizar a don Francisco Albert
Ferrero para ampliar su industria de
fabricación* de baldosas de arcilla, de
acuerdo con las siguientes condicio-

Recaudación de Hacienda en la
por el Excmo. Ayun-

anuento en la calle de Alfonso XI,

ctóTndo en su luSar la nueva rela"n de fincas contribuyentes y distri-
cion de cuotas, rectifícatoria de ios

obr°reS observad°s en la anterior,

sub*"16 en el expediente, dejando
da/'Stentes ,os demás extremos acór-

en el mismo.
cum°rqU-e se anuiTC¡a al público en

Pimiento de las disposiciones vi-

Madrid:, 10 de septiembre de 1048.
P. A. del Sr. Secretario, e Oficial
Mayor sustituto (ilegible).

Zona de Hospicio

C*
-

é \u25a0

Dort Emilio Lopez-Puigterver y Nieto,
Recaudador de Hacienda en la Zona
de Hospicio.

EDICTO

(O.—13.017) nes

i.* Esta autorización sólo es vá-
lida para el peticionario.

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido por

don Francisco Albert Ferrero, en so-

Hago saber :Que en los expedientes
que se instruyen por débitos de Utilida-
des, Préstamos Hipotecarios, tarifa se-

gunda, contra los deudores que. a conti-
nuación se expresan, de paradero desco-
nocido, se les requiere para que compa-

2.a La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de pro-
ducción se ajustarán en todas .sus
partes a! proyecto presentado, res-
pondiendo a las características prin-



2 MARTES 14 DE SEPTIEMBRE

GUADARRAMA PROCEDENCIAS JUDICIALESrezcan en dichos expedientes o, en otro
caso, nombren representantes y señalen
domicilio, según determina el artículo
154 del vigente Estatuto ¿de Recauda-
ción;advirtiéndoles que dé' no compare-
cer en el plazo de ocho días se les decía*
rá én rebeldía:

raz, Rafael Baraz Martínez. Ramón Or-
tuño Martínez, Ramón Artenio, Restitn-
\u25a0to Antolín Sevillano, Rafael de Busto,
Rafael Delgado Monreal, Rafael Már-
quez, Salvador Lara Navarrete, Salva-
dor Sevarot,. Sebastián. Delgado, San-
tiago Ortiz, Tomás Picón Castro, Tirso
García, Teresa Van S. Alyarez Manza-
no y Ramón Ortuño, Tepgenes Rome-
ral Ariza, Tomás Plaza Aparicio, Victo-
rio Villar Nieto, Vicente Romero Mu-
ñoz, Vicente Torres Llórente, Victorio
García Pereda.

'
Al día siguiente hábil de cumplirse

los veinte de su publicación en el Bo-

letín Oficialde la provincia,' tendrán

lugar en este Ayuntamiento, bajo la
Presidencia del señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, fes subastas si-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JL /GADO.NUMERO ,-,

Arcadio Mata González, Ángel fraile-
ro Castellano, Antonio Enríquez Nava-
rro, Antonio M. Mena, AmaJio Hernán-
dez, ABfonso Sandoval, Ayatino Chacón,
Antolín .Otero Ríos*, Apolinar Flores,
Alberto Bosch, Alfredo Serrano, Arcadio
Sánchez', Anastasio H. Soria, Agustín Gi-
rón Aragón, Adela Pérez Amaya, Artu-
ro Contreras Sepúlveda, Antonio Gonzá-
lez Fernández, Ángel Balzante, Anasta-

sio Hernández Soria, Agustín Oneca, As-
censión Domingo, Anselmo Abajo, Ale-
jandro Bland Sanz, Ramón Ortuño-An-
tonio Fencil.

EDICTO

guientes.:
A las once de su mañana, aprove-

chamiento de pastos de la «Dehesa
Porqueriza», en superficie de 57 hec-
táreas, para 500 reses lanares o 250
cabrío y50 vacuno mayor. Tipo de ta-

sación, 12.000 pesetas.

En virtud de lo acordado en provi
dencia del día de hoy, dictada por elseñor juez de primera instancia delJuzgado número cinco, con jurisdic
ción prorrogada en e! del número tre-
ce/de los de esta capital, en autos eje-
cutivos seguidos por don Eugenio
Sol Felip, contra doña juana Martí-
nez Catalán y don Carlos Otto Mar-
tínez, sobre pago de treinta y cinco
mil.pesetas de principal, gastos, in-
tereses y costas, se sacan a la venta por
primera vez en pública subasta los
bienes embargados en este procedi-
miento, y én tres lotes, siguientes:.-

Uno, correspondiente a diferentes
tornos, motores," transmisiones y de-
más herramientas, que ha sido tasado
efr cuarenta mil"trescientas pesetas.

Otro lote, correspondiente a mode-
laje de madera para el fundido de las
piezas que 'constituyen la fabricación
de molinos para piensos y vesos, y ia
marca registfada»denominada «Ideal»,
para la fabricación de molinos, tasa-
do en mil pesetas..' Y el tercer lote, correspondiente a
los muebles y'eféctos que constituyen
el domicilio de los deudores, tasados
en tres mil veinticinco pesetas.

Y para que conste y surta los efectos
prevenidos en el artículo 154 antes men-
cionado, se hace público en este Bole-
tín Oficial para general conocimiento. A las doce, aprovechamiento de pas-

tos de la finca «Navalafuentej?,' en su-
perficie de 16 hectáreas, para 300 re-
ses lanares o 170 cabrío y 30 vacuno
mayor. Tipo de tasación, 5.000 pe-
setas.

Madrid, a 2 de septiembre de 1948.—
El Recaudador, E. López-Puigoerver.

(G.-8.T37)

Emilio DéJgado, Baldomero Ferrer,
Braulio Toledo, Bernardino Martínez
Vivar, Braulio Alonso Suárez, Carlos
Gómez, Carlos de la Cueva, Carmen Pa-
rra Servct, Cleto Toledo, Conde de San-

ta Cruz de los Altamares, Carlos de la
Sierra Clavé, Carmen Moran, Clara Ro-
dríguez, Casimiro Sáinz, Carmen Gar-
cía, Cairnen Pérez Sevilla, Caridad Ro-
ca, Catalina Povedano, Carmen Jerez
Sevillano, Dolores López »Sarnaniego,
Diego López López, Domingo García,
Eduardo Zarandieta, Emilio Delgado
Salcedo, Eduardo Rosci Suárez, Emilio
Cominero.

Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rustida de la provincia

de Madrid

Las proposiciones se presentarán en
¡a Secretaría del Ayuntamiento todos
los días hábiles hasta el' anterior a la
subasta, en sobre cerrado, ajustadas
al modelo inserto al final y reintegra-
das con arreglo a la ley del Timbre
(4,50), durante las horas de oficina,
de diez a trece. Pliegos de condicio-
nes, en la Secretaría del Ayunta-

PARTIDO JUDICIAL DE TORRELAGUNA

Térmi/10 municipal de Somosierra
Relación de cultivos, clases y tipos

unitarios definitivos imponibles a la Ri-
queza Rústica cátastrada en dicho tér-
mino, aprobados por este Servicio, que
se publica para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
tes interesados :

miento
Caso dé quedar desierta alguna su-

basta se celebrará unaj.segunda a los
ocho días siguientes.

Guadarrama,. 6 de septiembre de
1048.—El Alcalde, -A. Marcos.

Esteban Pérez Burgos, Engracia Diaz,
Eduardo Ortiz, Encarnación Aisa, Emi-
lio Jiménez, Eufrasio García, Emilio
Ramón Salvador, Emilio Morell, Eufra-
sio Bekla, Encarnación Monche, Enri-
que Arabas, Elvira Gamboa, 1 Fabiano
Arribas, Francisco de Pablos, Félix Ro-
bles Bermejo, Fructuoso Machón, Fran-
cisco Marzo Valdés, Francisco Canga
Arguelles, Francisco Segamunt, Federi-
co Grases Riera, Fermín Arros Carrera,
Felipe Jiménez, Francisco Gil, Francis-
co Vera Vivancos, Fernando Múgica Ji-
ménez, Felipe Machón, Fructuoso Be-
cerra Guerra, Fernando Menéndez Gó-

mez, Gonzalo Lajara Rubio, Guillermo
Mora Chauri,

Cultivos
—

Clase Zona.
—

Tipos
unitarios.

Riego eventual, cereales.
—

i.a,
313 pesetas.

ídem íd. id.
—

2.\ 23.
—

165.
ídem id. íd.

—
3.a, 25.

—
112.

Riego eventual, prado.
—

i.a
126».

20.
—

Modelo de- proposición

Don ..., vecino de ..., con cédula
personal corriente, enterado del anun-
cio de subasta de pastos de la finca

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en ía calle del General .Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día veintinueve de septiembre próxi-
mo, a las once de su mañana, previa
inserción de edictos en el Boletín Ofi-cial del Estado y \u25a0 en el de esta pro-
vincia ;previniéndose :

Que no se admitirán posturas que
no eúbn.n ¡as. dos 'terceras partes de
la tasación de cada uno.de los tres 'o-

12.
—

ídem íd. íd.
—

2.a, 13.
—

106.
Mein íd. íd.—3.a, 14.

—
86.

Secano cereal.
—1.*| 10,

—
53.

ldem.íd.
—

2.1, 11.
—

46.
ídem íd.—3.a, 13.—-31.
ídem íd.—4.a, 15.

—
16.

Eras.
—

Única, 10.
—

53.
Secano, prado. —:i.*, 15.

—
66.

Ídem id.—2.a, 16.
—

56.
ídem id.—3.a, 17.-^46.
ídem íd.

—
4.a, 18.

—
36.

liria!a pastos.
—

Única, 8.a
—

13.
\u25a0Monte público núm. 122, «Dehesa Bo-
ya*.

—
Especial. —

1.504.

., ofrece por el aprovechamiento la
cantidad de :.. (err tetra) y acepta las
condiciones facultativas y económicas
de la subasta.

<G. C.—3.741). (O.— 13.016)

CANENCIA

Gumersindo García, Guadalupe Are-
llano, Gumersindo Aguirre Ibarrondo,
Gertrudis Mira López,,Gregorio López
Soriano, Gabriel Sánchez Vidal, Gon-
zalo Jerez Sevillano, Hermanos Larru-
cea, Hilario Rodríguez, Isabel Roda,
Isidoro Pedraza, Juan José Larrucea,
Julián Lumbreras, José Martín Lunas,
José Horno Ruiz, José Cuesta Martí-
nez, Josefa Mo eno Blasco, Juan Luis
Torres Torres, Julián Vaquero, Julián
López Várela, Juan l.carie, Juliana Ca-
bo, Jir'iana de la Torre, José Pérez Ca-
ledo, Julián Delgado Esteban, Josefa de
Guizangas, Juan de- la Mata, Juan Isla
Domenech. J< Fuerte.

Remitidos a esta Alcaldía por el se-
ñor Ingeniero Jefe, provincial del Ca-
tastro de -a Riqueza Rústica los mo-
delos III-I,en los que- se relacionan
los propietarios, parcela, cultivos y

> asignadas a las mismas, así co-
mo ¡a superficie asignada a cada una
de las de este témino municipal; se
hallan expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de quince días, a 'os efectos de
reclamaciones.

tes que se subastan
Que podrán hacerse posturas por

cada uno de ellos independientemente.
Que para tomar, parte en la subasta

deberán consignar previamente los li-
citadores que lo intenten, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menjfcs, aí diez por cien-
to de los' indicados tipos.; y

Que los bienes y efectos se encuen-
tran en poder, de los deudo/es, con
domicilio en el paseo del General Pri-
mo de Rivera, número veintinueve;

donde podrán ser examinados por los
que deseen interesarse en' la licita-
ción,

Monte público núm. 123, «(Dehesa de
Majafrales».

—
Especial.— 1.260.

Contra las precedentes características
y tipos pueden recurrir, en un plazo de
quince días hábiles, ante la Dirección
General dé Propiedades y Contribución
Territorial, los propietarios-contribuyen-
tes o entidades interesadas.

Canencia, a 6 de septiembre
-

1048.— EL Alcalde (ilegible).
, (G. C.^3.744) (O.—13.019)

Madrid, 10 de septiembre de 1948.El Ingeniero Jefe Provincial, Daniel Ma-
queda.

José López Gómez-Higinio Diaz, JoséLar;' Higinio Dia/. Jesús Pardo
Valle, José Pérez Calero, Jacinto Nava-
rro, Jorge Baranda, Juan Pardo, JuliánLópez Várela, José PÓrcel Soler. Jose-fa Moreno Blasco, Luisa Pral R<xlrí-
guez, Luis de Prat Romé, Leopoldo Aba-
tí González, Luis Talavera,' Luis GarcíaOlaya, Luis Montané, Luis García San-
tos, Luis Conde Clemente, Manuela Fru-
tos de la Fuente, Manuela Manos de la
Junta, Máximo Grifot, Maria Luisa Mu-
ñoz López, María Soledad Crespo Pa-
checo. María Luisa Muñoz López, Ma-
nuel Gómez Pérez.

PUEBLA DE LA SIERRA(G. C—3.747)
El día 26 de septiembre próximo,

y horade las once de su mañana, ten-
drá lugar en esta Casa Consistorial lasubasta de pastos de la «Dehesa Bo-yal.,, para su aprovechamiento duran-
te el ano forestal de T948 a 1940, conarreglo al, pliego de condiciones quese encuentra expuesto en esta Secre-

><><

ATONTAMIENTOS Y para que tenga lugar su inser-

ción en el Boletín Oficial de esta
'provincia, expido el presente en Ma-
drid, a veirfte de agosto de mil nove-
cientos cuarenta yocho.— El Secreta-
rio, P. S.. Arturo Roldan.

—
Visto

bueno :El Juez de primera instancia,

Eduardo García-Galán.

VALLECAS
JPpr el Pleno de este Ayuntamiento,

esión extraordinaria celebrada el día
6 de septiembre de 1948, se conoció del
Proyecto de Presupuesto Extraordinario
aprobado por la Corporación previamen-
te y expuesto al público por anuncio pu-
blicado en el Boletín Oficial de la pro-"-
vincia del dia .5 de agosto próximo pa-
sado, complementario de anterior piara
la instalación de trolebuses entre el
Puente de. Vallecas y Vallecas-Villa, y
otros fines ;y no habiéndose presentado
observaciones ni reclamaciones, el Plenomunicipal le prestó su aprobación.

Ia) que se hace público a los electosde las reclamaciones a que se refieren elarticulo 243, en relación con los 2-9 y
240 del Decreto de 25 de enero fle 1046las que, en su caso, deberán ser presen!
tadas en este Ayuntamiento en términode quince días y para ante ei limo, señorlegado de. Hacienda de la provincia.

de septiembre de 1948.—1 'fonso Vázquez.
\u26665). (X.—,.662)

tona, y por pliegos cerrados
Puebla de la Sierra, 31 de agostode ,94S._L1 Alcailde, Rufino Ber-nal.Manuel N'ogueira Fernández, ManuelMug.ro, Manuel Mugiro Fernández,

Manuel Nogueira Fernández, ManuelCabeza Diaz, Manuel Ik-rnaldo de Qui-rós, Pilar Baená Ortiz, Manuel FlMaria Valle Montilla, Mariano Forniéador, Máximo Martín RodríguezMaximino Flores Martín, Mariueí Gar-cía, Mariano Gómez Salvado, ManuelBueno Pérez, Manuel García Jim,
Herederos de Pablo (¡ómez Ruz, Paz dé-la Fuente, Petra Fernández de los RíosRivero, Pedro Sánchez Conde, PedroDíaz Rodríguez, Pedro Serrano, PilarFernández Bibona, Patricio Vallejo Mar-tínez, Ramón Peña Ruiz.

(A..—9-9i2i
(G. C (O.—13.021)

JUZGADO NUMERO 15
TORRF.LAGUNA EDICTOie halla depositada en esta Alcal-día, a disposición de quien acrediteser su dueño, una res lanar hembra,blanca, orejas rubias y marcadas.Lo que se hace público para ge-

Sf dLTVmiem°' de «onfotaidad-alo dispuesto en el artículo 7.° del Re-
ÍeT-l°Ad? ReSeS M^rencas do 4de abril de 1905.

*
Torrelaguna, -

de septiembre de
ffi accidental (ilegi-

En virtud de providencia de este
día, dictada por él señor Juez de pe-
rnera instancia número quince, en au-
tos dé juicio.ejecutivo número noven-
ta y cuatro, de mil"novecientos^cua-
renta v ocho, promovidos por CréC'
tos Reun idos,

'
S. L., representa^

por el Procurador señor Pérez •
'

guez, contra don Antonio Duran ca-lido,-sobre pago de pesetas, se an"
'

cía a primera- y" pública subasta f
siguientes Uíenes embargados al e.

Ramón Escrivá Romaní, Ramón Ga-llego Ruiz-, Rafael Martí, Ramón Alca-
(G. C-3.743) O.—
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Una máquina 'de escribir, marca ¡

t(Torpedo», modelo 5, cofi numera-

ción 28.519, tres mil pesetas.

Un armario de luna de cuatro cuer-
pos y cuatro lunas biseladas, dos mil
quinientas pesetas.

Una coqueta chapada en nogal, con ;

Cárdenas, hijos legítimos de los doshermanos de! causante que le sobrevi
vieron, llamados don Francisco y don
Juan ;y se llama a tes personas quese crean con igual o mejor derecho ala herencia para que comparezcan an-te este Juzgado a reclamarla en el tér-
mino de treinta días.

que sirvió de base para la segunda su-
basta, que fué el setenta y cinco por
eiento del tipo de tasación, sin cuyo
.'requisito no serán admitidos.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 4

Que los autos y la certificación del
Registro de k Propiedad a que se re-fiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, se hallarán de manifiesto en Se-cretaría, donde podrán ser examina-
dos por los licitadores, entendiéndose
que los mismos aceptan como bastan-
te la tituUtción ;y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, y que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res^ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-

EDICTO

. A virtud de demanda formulada por
el Procurador don Vicente Gullón
Núñez, en nombre de don Luis Díaz
Díaz, don Gonzalo Fernández More-
no, doña Eloísa Díaz Díaz y María
Milagros Fernández Díaz, contra los
ignorados herederos de doña María
Luisa de la Riva y González "Aceve-
do, doña Soledad de la Riva, don Os-
ear Montilla y doña María Luz Ar-
náiz; irrquilina del piso tercero iz-
quierda de la casa número cuatro de
la calle del Espíritu Santo, de esta ca-
pital, la finada doña Marja Luisa de
la Riva González Acevedo, y los dos
últimos, ocupantes actuales del piso
de ;referencia, sobre , resolución del
contrato de arrendamiento del expre-
sado piso tercero izquierda de la. casa
número cuatro dé la calle del Espíri-
tu Santo, se ha acordado, por provi-
dencia, dictada en este día por el Juz-
gado municipal número cuatro, sito
en la calle de Santa Catalina, núme-
ro tres, primero, emplazar por medio
del presente a los ignorados herederos
de doña María Luisa de la Riva Gon-
zález Acevedo, para que. en el impro-
rrogable término de seis días se per-
sonen en autos en legal forma a con-
testar a la demanda, apercibidos que
de no hacerlo seguirá el juicio en su
rebeldía.

juna biselada de 1,50 x 1,10, níil pe-
setas. , \u25a0 ;'

Uri reloj despertador sin marca, y
otro de pulsera, marca «TitÓn», eien*-
to cincuenta pesetas.

Dado en Madrid, a doce de agos-
to de milnovecientos, cuarenta yocho,
para "su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia.

—
El Secre-

tario, P. S., José Maroto.—El Juezde. primera instancia (ilegible).
Una máquina taladradora de chue-

qüe, ciento cincuenta pesetas.
Un gabinete amueblado, compues-

to de seis sillas tapizadas, mesa y si-
llones, milquinientas pesetas.

(A.—9.916)

Una alfombra color gris claro, d'e
unos 3 x 3 y 1/2 aproximadamente,
de lana, quinientas. pesetas.

JUZGADO NUMERO 18

EDICTQ

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, en providencia
dictada en el día de hoy, en autos de
procedimiento sumario del artículo
ciento treinta y uno.de la ley Hipote-
caria, promovidos por don Ángel Es-
paña Gómez y don Pedro y doña Lo-
renza Chisbert López, representados
por el Procurador don Félix Alonso
Serna, contra doña Blanca, doña Jua-na, don Enrique ydon José Luis La-
rrañaga Artola, para la efectividad -de
un préstamo de sesenta y cinco mil
pesetas de capital, sus intereses y cos-
tas, se anuncia la venta de nuevo en
pública subasta, por tercera vez y sin
sujeción a tipo, de las cuatro novenas
partes proindiviso que corresponden a
dichos demandados, y que han sido
hipotecadas en garantía de dicho prés-
tamo; y que les bertenece en la si-
guiente

Una lámpara de cristal, araña, de
cuatro brazos,., doscientas pesetas.

mate

Un secreter y una máquina de es-
cribir, marca «Astoria», partafj'e, tres
mi! doscientas pesetas.

*,

•/•Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide
ei presente en Madrid, a diez de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y
ocho.— El Secretario, P. S., P. Al-
márcegui.—El Juez de primera ins-
tancia, Manuel Lastres.

Total, doce mil doscientas pesetas.

Advertencias
Primera

La subasta tendrá lugar en la .Sala
audiencia de este Juzgado, a las once
de la mañana del día veintiocho dei'
actual, sito' en el piso segundo de ia
casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños. '

(A.-T-9.914)

JUZGADO NUMERO 20

CÉDULA DEREQUERIMIENTO
En virtud de k> acordado por el -se-

ñor Juez de instrucción número 20, de
esta capital, en providencia de hoy, dic-
tada en Jas diligencias de cumplimiento
de la sentencia ejecutoria recaída en la
causa seguida en dicho Juzgado con el
número 117, de 1940, sobre robo, contra
otro y Leopoldo García Torres, cuyo ac-
tual paradero y domicilio se desconocen,
requiero eh forma a medio de esta cé-'
dula á dicho procesado, para que abone
la indemnización de 800 pesetas que por
la referida sentencia ha sido condenado
a abonar al perjudicado dxi Manuel de
la Fuente Espinosa, bajo apercibimiento
de que no verificándolo le pararán los
perjuicios a .que haya, lugar.

Y para .«u inserción en el Boletíjí
Oficial de la provincia, extiendo el pre-
sente, que firmo en Madrid, a 4 de sep-
tiembre de 1948.

—El Secretario, por su-
cesión , Luís Pensado.

Segunda

Servirá de tipo para la misma el de
tasación de ios biéne:>,' a sea la can-
tidad, de doce mil doscientas pesetas,
no admitiéndose postura alguna que
no cubra las dos terceras partes de ex-
presada cifra.

Y para que sirva de emplazamiento
en forma a los ignorados herederos
de doña María Luisa de la Riva Gon-
zález, y publicar en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, expi-
do el presente, visado por Su Señoría
y sellado con el de este Juzgado, en
Madrid, a trece de agosto de m;l no-
vecientos cuarenta y ocho. —ElSecre-
tario, P. H. (ilegible).

—
Visto bue-

no : El Juez municipal (ilegible).

Tercera Finca

Los que deseen tomar en la'subas»
ta deberán consignar previamente,, en
la mesa del Juzgado, el diez por cien-
to en efectivo metálico de expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos a licitación.

En Madrid. Casa de reciente cons--
trücciórr, situada en término munici-
pal de esta capital, manzana F de la
avenida dé la Reina Victoria, y tie-
ne su 'fachada a la calle de los Vas-
cos, por donde la corresponde el nu-
mero cuatro., que consta de tiendas y
cuatro plantas; primera Sección del
Registro de'ía Propiedad de Occiden-
te. Linda : por su fachada o frente,
al Oeste, en línea de 12,50 metros,
con la expresada calle de los Vascos ;
por la:derecha, entrando, al Sur, en
línea de 18 metros, con- solar 'núme-
ro diez de ia misma calle, propiedad
de !a Compañía Urbariizadora Metro-
politana ; por la izquierda, con otra
línea de 18 metros y orientada al Nor-
te, con la. finca de que se segregó el
solar, propiedad dé la Nueva Compa-
ña General de .Construcciones ; limi-
tada por el fonde o testero, al Este,

con línea de I2>5° metros, con el so-
lar número doce de la misma manza-
na, propiedad de don Mauro Gómez.
Afecta el solar que ocupa la casa que
se describe la forma de un cuadriláte-
ro rectángulo y comprende una super-
ficie plana horizontal de 225 metros
cuadrados, .equivalentes a 2.898 pies,
también cuadrados.

(A.—9.915)

Cuarta CITACIONES
Los bienes que se subastan se en-

cuerarán depositados en poder del eje-
cutado, don Antonio Duran Pulido,
calle del Valle, número cuarenta y«os, Colonia Metropolitana, donde
P°urán serexaminados.

Dado en Madrid, a ocho de sep-
tiembre de mil noyecientos cuarentay ocho.—El Secretario judicial. P. $.,-
Angel Canales.— El Juez de primera
'nstancia (ilegible).

-io.cS76)

Bajo los apercibimientos procedentes en
aerecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan.
para que -comparezcan el dia que se
señala, a contar desd» la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
Oe la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código ,de Justicia Militar y 61
del de Manna.

JUZGADO NUMERO 20

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En los autos incidentales' c¡ue se tra-

mitan en este Juzgado de primera ins-
tancia número 20, :i instancia de don
Julio Valenciano Pérez, representado eñ
concepto de pobre por el Procurador dor.
Ramón Galán, contra don Julio Fernán-
dez de la Fuente y el señor Abogado del
Estado, sobre habilitación de pobreza,
ha sido admitida a trámite la demanda
-formulada, mandándose sustanciarla por
los trámites. (Je los incidentes, y habién-
dose, acordado por providencia de esta
fecha emplazar a don Julio Fernández
de la Fuente por medio de edictos, para
que dentro del término de nueve días
comparezca en los auto-- y conteste la
demanda, bajo apercibimiento de parar-
le el perjuicio a que haya lugar en de-
recho, y haciéndose constar que las co-
pias simples correspondientes se encuen-
tran a su disposición en Ja Secretaría de
este Juzgado.

(A.—9.910)
JUZGADO NüMERO 6

JUZGADO.NUMERO i7 Por el presente se cita a María Saha-
ra Muya, de treinta y dos años, casada,
con anterior

-
domicilio^ en esta capital,

calle de Ibiza, número 4, para que com-
parezca ante la Sala de audiencia de este
Juzgado municipal número 6, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, el día 24 de septiembre
y hora de las dieV de su mañana, a fin
de celebrar el juicio de faltas número
246, de 1948.

EDICTO
or el Presente, y en virtud de lo

e„ , en Providencia de este día,

loJ »expedÍ?ntie promovido por don
dM.Aníonio Rosales Tardío; sobre
garañón de herederos" abintestato
Tar? ermano don Antonio Rosales.

tadad
*hace.sa1.er la muerte intes-

Madrd Cfe uItimo señor, ocurrida e^
ítovpp

C d'a treinta de enero de mi»
de so fnt°S treinta Y tres- » estad'a
v haKiz^ v Sln deÍar descendierttes,
ib-. W '?remuerto sus Padres>m3nJre,-v doña Amalia ;que riela-
de dnhi hefencia sus ocho hermanos
resa Te.V1"cuto' amados doña Te-
jaría T

3 AntOTil^ doña Ana, doña
Amalia T' d°ña doña
EdUard' d011 José -Antonio v don

n
''°S sobrinos del mentado

"a W , amados doña Carmen, do-

:iIárnuZ!?-^doña Beatriz Rosales
brina Z- frado- v la también- so-d°na An" Asunción Rosales

Tasadas en la cantidad de doscien-
tas mil pesetas. . (B.—10.883}

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sa'a audiencia de este Juzgado
de primera instancia número dieci--
ocho,, sito en la calle del General
Castaños, número uno, piso segundo,
se ha señalado el día veintiuno de oc-
tubre próximo, a las once de su ma-
ñana ;y se previene :

Y para que sirva de emplazamiento a
don Julio Fernández de la Fuente, cuyo
actual domicilio se desconoce, expido la
presente, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de <|sta provincia, en Ma-
drid, a 8 de septiembre de 1948.

—
El

Secretario, P. S.. Luis Pensado

Por el presente se cita a Antonio Diez
Lardíez, con domicilio último en la ca-
lle de Escosura, número 55; Alejandro
Rada Landa, de veinticuatro años, na-
tural de Calahorra (Logroñol, y José
María Cuevas Fernández Cuevas, de
veinte años, contable, para que compa-
rezcan ante la Sala de audiencia de este
Juzgado municipal número 6, sito en ¡a
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, el día 8 de octubre y
hora de las diez de siu mañana, a fin de
celebrar el juicio de faltas número 766,
de 1047, por hurto.

Í1L- -m.877)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores, en la mesa del Juzgado o

en el establecimiento público destina-
do ai efecto, una cantidad' igual, por
lo menos, al diez por ciento del tipo

8JíKiJíJíííííiií?itjííittiíí**•*••.—.—».............
El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos (B.^io.gS4)
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Por .el presente se cita a Manuel Pé-
rez Ruiz, de veinticinco años, soltero,

hijo de Ventura v Marta, labrador, na-
tural de Villazufre (Santander), para
que comparezca ante este Juzgado mu-
nicipal número 6, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número 3, se-
gundo, el día 8 de octubre, y hora de Jas
diez^ de su mañana, a fin.de celebrar ei
juicio de faltas número 399, de 1948,

instruido por estafa contra el mismo.
(B.—10.885)

aparezca inserta esta requisitoria en el
Boletín Oficial de la provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, número 17,
al objeto de ser requerido perionalmen-
te para el #ago de-.las responsabilidades
a que -fué condenado en indicado juicio.

(B.--10.834)

ra el pago de las responsabilidades a

que fué condenado en indicado juicio.

(B.—10.829)

JUZGADO NUMERO H
Dolores López Sima.ro, de treinta

tres años, casada, hija de Vicente vVEncarnación, con domicilio últimaiWen Aranjuez, calle del Rey, núm 8tural de Burriana (Castellón de 'la'pT"
na), comparecerá dentro del tenni.no <W"quinto día en el Juzgado municipal número 14, de esta capital, sito en la'-allde Santa Catalina, número 3, a satisi

e
cer Jas responsabilidades a que ha su~conjjanada y cumplir la pena que fe hasido impuesta en el, juicio de faltas seguido contca la misma por hurto bajo elnúmero 158, de 1948.

-
Por el presente, y en virtud de. pro-

videncia dictada por el señor .Juez mu-

nicipal número 8, en los autos de juicio

de faltas número 194, de 1948, seguidos
por lesiones, contra Carmen Vaquero
Cobo, cuyo domicilio se ignora, se re-

quiere a la expresada condenada para
que dentro del plazo de diez días, a con-

tar del siguiente al en que aparezca n.v

serta esta requisitoria' en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, comparezca en este

Juzgado, sito en la plaza del General Va-
ra del Rey, número 17, al objeto de ser
requerida personalmente para ei pago ot

las responsabilidades a que fué condenada
én indicado juicio.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal número 8, en los autos de juicio
de faltas número 31, de 1948, seguidos
por malos tratos, contra Jesús Rodrí-
guez Morales y María Luisa Elipes Gar-
cía, de los que se ignoran sus actuales
domicilios, se requiere a los expresados.
condenados para que dentro del plazo de
diez días, a contar del siguiente 'al en
que aparezca inserta esta requisitoria en
el Boletín Oficial de la provincia, com-
parezcan en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, al objeto -de- ser requeridos per-
sonalmente para el pago de las respon-
sabilidades a que fueron condenados en
indicado juicio.

Por el presente se cita a Manuel Díaz
Martín, de cuarenta y cuatro años, sol-
tero, hijo de Antonio y,Vicenta, natural
de Granada y sin domicilioconocido, pa-
ra que comparerezca ante la Sala de au-
diencia de este Juzgado municipal núme-
ro 6, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, número 3, segundo, el
día 8 de octubre y hora de las diez de
su mañana, a fin de celebrar juicio de
faltas número 343, de 1948, por lesiones.

JB.—10.886)

JUZGADO NUMERO 7

{B.—10.827)

JUZGADO, NUMFRO ig

Alonso González (José),- de veintitrésaños, soltero, hijp de Pedro y de Mer-cedes, natural de León, que dijo ¿star
domiciliado en la calle del Pacífico nú-
mero 125; segundo -letra D, comparece-
rá el día 28 de septiembre, a las doce
y media de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal núme-
ro 19, de Madrid, sito en la carrera de
San Francisco, número 10, piso segun-
do, a fin de celebrar juicio verbal de fal-
tas por lesiones bajo el número ,07 de

(B.—10S2S)

JUZGADO NUMERO 10

Por providencia recaída en el expe-
diente de juicio de faltas seguido en
este Juzgado bajo el número^ 885, de
1947, por lesiones por imprudencia, con-
tra Santiago Cofrades Gutiérrez, el se-
ñor Juez de este Juzgado ha. acordado
requerir a dicho condenado, para que en
el término de diez días, a '.partir del si-»
guíente a la publicación del presente en.
el Boletín Oficial de la provincia, se
presente en su Audiencia, sita en la ca-
lle de Alberto A.guilera, número 20, se-
gundo, a cumplir Jas responsabilidades
a que ha sido condenado ._

Juicio de faltas núm. 520.
—

Sánchez
Gil (Rosa), hija de José y de Quintina,
domiciliada últimamente es la calle de
Velarde, número 2, comparecerá ante eí
Juzgado municipal número 7, de esta
capital, situado en la calle del Amor de
Dios, número 1, el día 28 'de octubre y
hora de las once de su mañana, a cele-
brar juicio de faltas por lesiones por
atropello, contra Emilio Espejo Hernán-
dez.

ÍB.—10.833)

Por el presente, y en virtud de pro*-
videncia dictada por el señor Juez mu-

nicipal número 8, en los autos de. juicio
de faltas número 60, de 1948, seguidos
por hurto, contra Claudio Sáez Carrión,
que se encuentra en ignorado paradero,
se requiere. al expresado condenado para
que dentro del plazo de diez días, a con-
tar del siguiente al en que aparezca in-
serta esta requisitoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, comparezca en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, .número 17, al objeto de
ser requerido personalmente para el pago
de las responsabilidades a que fué con-
denado en indicado juicio.

(,6.-10.824)

Conductor del automóvil núm. 03523,
cuyas demáá circunstancias personales
no constan y cuyo actual domicilio o pa-
radero se ignora, comparecerá e\ día 5
de octubre, a las once y-media de su
mañana,* en la Sala audíencjfc de este
Juzgado municipal número 19, de Ma-
drid, sito en .la carrera de San Francis-
co, número 10, j>iso segundo, a fin de
celebrar juicio verbal de faltas por da-
ños bajo el número 143, de 1948.

(B.—.0.854) (G. C-3.729) {B.—10.862)

Juicio de faltas número 416.
—Muñoz

Várela (Domingo), hijo de Estanislao y
de Cándida, domiciliado últimamente en
la calle de Peñueías, número 12, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, de esta capital, situado en la
calle del Amor de Dios, número 1, el día
28 de octubre y hora de las once de su
mañana, a celebrar juicio de faltas por
escándalo, contra el mismo.

Por providencia recaída en el expe-
diente de juicio de faltas seguido en este
Juzgado bajo eí número 86o, dé 1946,
por hurto, contra Josefa Cuervo Suárez,
el señor Jiiez de este Juzgado ha acor-
dado requerir a dicha condenada, para
que en término de diez días, a partir del
siguiente a la publicación de la presente
en el Boletín Oficial de la provincia,
se presenté en su' Audiencia, sita en la
calle de Alberto Aguilera, número 20,
segundo, a cumplir las responsabilidades
a que ha sido condenada.

,(B.—10.825)
(B.-T0.832)

Toledo González '(Tomás), como con-
ductor del automóvil número 63523, pro-
piedad de' Emilia de la Llana Fagoaga,
cuyas demás circunstancias personales se
ignoran, que dijo estar domiciliado en
la calle de Ayala, número 45, compare-
cerá elvdía 5, de octubre», a las once y
media de. su mañana, en Ja Sala' audien-
cia de este Juzgado, municipal número
19-, de» Madrid, sito én la carrera de San
Francisco, número 10, piso segundo, a
fin de celebrar juicio verbal de-faltas por
daños, bajo el número 143, de 1948.

Por el presente, y en virtud-de pro-
videncia dictada por eP señor Juez mu-
nicipal número 8, en los autos de juicio
de faltas seguidos por. desobediencia
contra Emilio Martínez Fernández, en
ignorado paradero actualmente, se re-
quiere al expresado condenado para que
dentro del plazo d<- diez días, a contar
del siguiente al en que aparezca inserta
esta requisitoria en el Boletín Oficial
de la provincia( comparezca en < <te Juz-
gado, sitó en la plaza del General Vara
del Rey, número 17, al objeto de ser
requerido personalmente para el pago de
las responsabilidades a que fué conde-
nado en indicado juifcio.

(B.-10.853)

Juicio de faltas número 408.
—

Rojo
Sánchez (Vicenta), hija ele José y de
Paula, domiciliada últimamente» en la ca-
lle de Luch^na, número 39, comparece-
rá ante el Juzgado municipal número 7,
de esta capital, situado e"n la calle del
Amor de Dios, número 1, el día 28 de
octubre y hora de las once de su ma-
ñana, a celebrar juicio de faltas por le-
siones por mordedura de perro, contra
Ignacio Pena Sagasti.

(G. C.—3.728) (B.— 10.863)

Por providencia recaída en el expe-
diente de juicio de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número' 588, de 1947,
por hurto, contra Juan. Alonso Qarcía y
Alvaro Habas Gallardo, ei señor Juez de
este Juzgado ha acordado requerir a di-
chos'oondenados, para que en término de
diez días,- a partir del siguiente a Ja pu-
blicación de la presente en el Boiftín
Oficial de la provincia, se presenten en"
su Audiencia, sita en ia calle de Alberto
Aguilera, número 30, a cumplir- las res-

'

ponsabilidades. a que han sido conde-
nados.

(B.
—

10.826)

(B.^-i®.852) SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Fernando Agulló Soler, Juez comar-

cal, en funciones de Juez de instruc-
ción de esta localidad y"su partido.

JUZGADO NUMERO 8 (B:
—

IO.83:)
En el juicio de faltas núm. 12, de

1948, seguido por hurto contra Agusti-
na Conde Uria, se ha acordado la cele-
bración del oportífno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General _ Vara del Rey, número 17,
el día 29 de septiembre, a las once horas
de* mismo, a cuyo acto se cita a Agus-
tina Conde Uria, para que comparezca
como 'denunciada y provista de las prue-
bas de que intente valerse.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor. Juez mu-
nicipal número 8, en' los autos de juicio
de faltas número 890, de 1946, seguidos
por hurto, contra Manuel Sunañte So-
riano y Manuel Sánchez Colado, de los
que se ignoran sus actuales domicilios,
se requiere a los expresados condenados
para que dentro del plazo de diez días,
a contar del siguiente al en que aparez-
ca inserta esta requisitoria en el Boletín
Oficial de la provincia, comparezcan en
este Juzgado, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, número 17, al ob-
jeto de ser requeridos personalmente
para el pago de las responsabilidades a
que fueron condenados en indicado jui-
cio.

Hago saber :Que en este referido Juz-
gado y con 'el número 138, de 1948, so-
bre daños en el automóvil «Odsmobüe»,
matrícula de Bélgica' 355343 B, propie-
dad de Monsieur Flóridor Júles, que dice
ser de nacionalidad belga» se sigue su-
mario con el número 138, de 1948- n?C

ocurrido en la carretera general de La

Coruña, el día 27 de julio último, a con-
secuencia de la colisión sufrida con. un

camión de la-«Empresa Pescadera», ha-

biéndose informado por la Embajada bel-
ga en España que dicho señor es des-

conocido Nen la misma. Y en su. virtua]
y desconociéndose- cuál sea en la actu

-
lidad el domicilio o paradero del müSmo.
por medio, del presente se le cita y *
plaza a fin de que comparezca ante es. _
Juzgado dentro del término de diez dia^
contados desde el siguiente al de la p~

blicación del
'
presente en el BolET^Oficial de la provincia, al oDl*to^a.prestar declaración en dicha causa y

oerle el ofrecimiento de acciones °^„to.
termina el artículo 109 de la '!«}'
césal, si fuere procedente.

(G.d—3.716)
*

(B.—10.846)

(G. C.-3.727) (B.—10:864)

Por providencia recaída en el expe-
diente de juicio de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 164, de 1947,
por lesiones, contra Victoriano 'Serrano
Remigio, el señor Juez de este Juzgado
ha acordado .-equerir a dicho condenado,
para que en término de diez días, a par-
tir del siguiente a la publicación de Ja
presente en el Boletín Oficial, de la
¡provincia, se presente en su audiencia,
sita en la calle de Alberto Aguilera nu-meroso segundó, a cumplir las respon-
sabilidades a que ha sido condenado.

(B.—10.887)

En el juicio de faltas número 467, de
1948, seguido por lesiones contra JuanaFernández Alvaro, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, número 17, el
día 6 de octubre, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Juana Fer-
nández Alvaro, cómo denunciada, para
que comparezca provista de las pruebas
de que intente valerse.

(B.—10.830)

(G. C-3.726) »B.—10.865)

BB^^^^UMERO 13
\u25a0 rarez Martínez (Eduardo)" de die-ciséis años, soltero, hijo de Juan y deAmalia, natural de Madrid, domiciliadoúltimamente en la calle del General La-cy, numero 56, se le cita para que el día
22 de septiembre y hora de las nueve- ymedia comparezca ante ei Juzgado mu-nicipal numero 13, sito en la calle de«renana, numero 11, primero izquierda,
a^cefebrarjuicio de faltas. número 403!

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal número 8, en los autos de juicio
de faltas número 291, de ¡948, seguidos
por estafa, contra Félix Alonso Rodrí-
guez, cuyo actuab domicilio se ignora,
se requiere al expresado condenado pa-
ra que dentro del plazo de diez dias, a
contar del siguiente al en que aparezca
inserta esta requisitoria en el Boletín-Oficial de la- provincia, comparezca en
este Juzgado, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, número 17, al ob-jeto de ser requerido personalmente pa-

(B.—10.823)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal número 8, en los autos de juicio
de faltas número 57, de 1948, seguidos
por estafa, contra Edelmiro Trillo Cá-
ceres, que se encuentra en ignorado pa-
radero, se requiere al expresado conde-
nado para que dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente al en que
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